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Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.l/00001-24 
Número de control: 025-04 

"2024 Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

j 

Puebla, Puebla, a 13 de septiembre de 2024.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Visto, el estado procesal que guarda el expediente indicado en el encabezado de la presente 
resolución, abierto con motivo de la orden de inspección número PFPA/27.2/2C.27.l/001/24 de fecha 
29 de enero de 2024, a nombre de EC STUDIO & AUTOMATION, S. DE R.L. DE C.V., a través de su 
representante legal, y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,Resyltando- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ��- :..,-_,,: -::- -.:; - .. � - .:-:;· /· - - -� - 'e -:-  .:.  -  -  -  -  � - - - - - - - - .. - - - .. - - - - - - - - - - - - 
1. En cumplimiento a la orden .señá lada anteriórmente, �se reá l iz ó  visita de inspección en el 
establecimiento denominado'-Ec STUDIO & AUTOMATIÓN, S. DE-R.L. DE C.V., ubicado en Lateral 
Recta a Cholula Norte; kilómetro 6.5, código postal 72775, muruclpio.de Sán Andrés Cholula, estado 
de Puebla, con �l objeto .de verificar el curnpjirniento de _sus obllqaciones enrnateria de residuos 
peligrosos, la cuálse clrcunstanció en el acta "de.inspéccJóh número PFP"A/27.'2/2C.27.l.5/00l/24-119 
de fechas 30y3l de enero de2024.-_-, -·;·:.- -_--- - - J.�•--.--- - --J _ - --.i--,- - - - -·,, - - • '  -  -  -  -  -  -  •  -  -  -  -  -  
;: �-;d-i��;e-����;�-; d�:;,;,t);z��(;r,(;;CJ; ¡J¡r,-,,' ;/c1J1iii{;jd¡•-,t'o-;4;·;� -i�;t-�·u;ó �;���di;,;i���� 
administrativo a EC STUDI0-_8, AUic;>MATION,:s.CoE:_R.L.-bE _c,v • .-a,travé� de su representante legal, con motivo de los hechos del indi9ada 'en el /esul¡�ndo}mterior; se __ le concedió térmlnode 15 días 
hábilespara realizar manttestaclones.y of(ec;�rlprú�b��.·.y"��)� qrd.�nQ elcumplirniento de medida correctiva.--'- - - - : - - - - - - - - - - .;:·:_�_!-"'- -.7 =---·::.:·:.,�-;;. = =f-:. - �":.,,":. - -� /_-·- :.:� r.: :_-.,���- � �,�_\:.: - - - - _. _ _  ..;-_ - - - - - - 
- - - ·--: -.--·,.:- - .. -7,· __ .:.___-;:�,- - - -, .. '. ..: -  -,.-- - -.t/::>:.:-_..,:..;;,-:::r·-:�-�- -::<-:._:.. _7-:;�;·::_:-,7 �·-;-- --::';7 �-:-:-,_- ·  .. ..  -  -  _,_ - � - - - - - - 3. Por 'escnto que se recibió él 09 de julid de 2924;'<1,C.: represen_tante legal de EC 
STUDIQ &_AUTOMATIO�, !;. DE R.L, DE c.v, t��lizó rnanifestaclones y ofreció p,uebas,- - • - - - J _ - - - 

- - -, . _ . '  ' .  -  -  ..  -  -  -  -  _., -�·- • -  ;,.;). - - - ., - '�·--:_,- -;.: :-· -:·.:-�"5:_�-�_:,-�-. - � - ,:,···: .,-::-�:.'-. :>'·,,,- _: - - - - - - --.- - - -  
4. Mediante acuerdo de fecha 06_d,e septiembre de 2024, �e concedió a E_C STUDIO & AUTOMATI.ON, 
S. DE fU.; DE C,V • .,a través de surepresentante-leqal,' plazo de 3 días hábiles para presentar sus 

��e-9:�:�:=t:: = = : :  (:��. = �: �--= � -�<�·¡\:�. =:�}:�\:.���.:� �}(j ;}{{�-�:·:�i::.:-; :_ � :  �:�-� ���'.� � �;'::: ��--: :·�-;:,:::: 
s. Transcurrido el plazo lndicedo en··e1 resultando antéríor. Se pjócede a emitir taresoluctón defiriitlva 

��� -��-����c_h�- ��r{���º-��a� :��- -� _-:: � _- _- :_: _-: �� _- _- �:: � :}�):;-,{�fI:{,j: i}(-�: � � � �( �: : :,�·-_: = : : : : : : 
- - - - - - �( r�-\;, - - .. _. - �-.:-�:.: �.'.� �-� ,- .. � - : -�:,�·-c��Si:-����-?�;:t >_ - ��_,_::.� -�. i -�- �- �--: �-.- �- �:-:· - - - �. �-�- �-�--� - - - - - - - 
l. La Oficlna de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal .de fcroiección al 
Ambiente en e1 Estado ',de .Puebla 'es coinpetenté.para "conocer y +é�olver el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto - por los artículos 4, párrafo qu"into; 14.- párvafos primero, segundo, 16, 
párrafo primero, 2;i párrafo _te{�E:_ro y 90 d� la C?osiitu�1órl_ pol_ític_:él ee.los Estados _l.Jílidos Mexicanos; 
l, 2, fracción 1, 17, 17 Bis, 18, 26y 32 Bis, fracciones V, X�ll'de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 43, 106, frª'éción XIV, 107, 109, párrafo segundo, lll, párrafo.tercero.y 112, fracción V de la Ley 
General para la Pre"ve'.!Íciórí :?Qestióri lnt\e·gra1 de roS f:iesiduoS; 16Ó, pérráfo.sequndo y 173, fracciones 1 
a V de la Ley General del _Eqii,ilibriq Ecológico y la Protección al Ambiente; 2, 16, fracción X y 59 de la 
Ley Federal de Procedimiento Ádm)_nÍstrativo; 43.dél·Reglamentci"de laLey General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos;"-]; 2, frácclón 1v: 3, letra 's, fracción 1, 40, 41, 43, fracción XXXVI, 45, 
fracción VII, 66, fracciones VIII, IX, XI 'a XIII y transitorio ·priniero del AE?giamento Interior de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio 
de 2022; primero, párrafo primero, inciso b), párrafo segundo, número 20, que dice: "Oficina de 
Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en 
el Estado de Puebla, con sede en la ciudad de Puebla, cuya circunscripción territorial son los límites 
que legalmente tiene establecido el Estado de Puebla", segundo y transitorio primero del acuerdo 
por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Oficinas de Representación de 
Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades 
Sanción: multa por la ca�da de s5,42a.so M.

1 

N. (cinco mil, cuatrocientos veintiocho pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional}. Autoriza: ANHM / Revisa: 1 Proyecta. n{�/
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trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 3 palabras. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP (Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y 113, fracción I de la LFTAIP (Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública). Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.



Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.1/00001·24 
Número de control: 025-04 

"2024 Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

wnos 

t! .,, 
:a g 

t !!' 
� 

�)!
5-((:RETAAIA DeMtQt0.41,!81ílHI, 

YRE«nt.SO:$W.TUIW.f.S 

federativas y en la Zona Metropolitana del Valle de México, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 2022.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

11. En l.°' lugar, cabe señalar que del acta de inspección número PFPA/27.2/2C.27.l.5/001/24-119 de 
fechas 30 y 31 de enero de 2024, se desprende que el establecimiento denominado EC STUDIO & 
AUTOMATION, S. DE R.L. DE C.V., a través de su representante legal, ubicado en Lateral Recta a 
Cholula Norte, kilómetro 6.5, código postal 72775, municipio de San Andrés Cholula, estado de Puebla, 
no tiene el oficio de la Secretarfa de ,Medio :f,.mbiftnte y Recursos Naturales de incorporación al 
registro como generador de residuos pepgrpso�, cotvcateqorto de microgenerador, en contravención 
a lo dispuesto por los artículos 4� de la, Le,y .General para 'Ia Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y 43 de su Reglamento. /  · ·· · _ . .,- · ) 

Al respecto, en el, t�·irt,i�b concedido a hoj1r14·.--d�--1s 'de! acta ir\d¡¿�Ja en ... el párrafo anterior, 
transcurrido del 01 al 08 de febrero de 2024,1 EC STÚDIO &)�UTOMATION, s. DE R.l.-.DE c.v., a través 
de su representante legal, no formuló Üb.sérvaciÓnéS,y.i,d Pfreció:J)ruebas relacionadas con dicha acta . 

. ", ,:_:.:_:/�· . .,,·· .. ·:r�::r·--;)\�'! .·("'';_'-'//·'.- :,:_: ,_·: - .· 
Por consiguiente, medianteacuerdo de ,émpl�;:,a_riiier:ito·dé, fe_ff\•· OJ-,l;le_. mayo de 2024, notificado personalrnénte.el 07 de junio.de1024,.pie\ilo' clt�tóHo de0J'e�ha'Q9;de)�¡íi0tjé2024, se: · ·:, 

·. ' : · , .  ·:�,; · . · _ ,- \ ¡  ,.'.•:(\', ·':,,,· .-,'.,_':,,, - . · · : ·  . .  ,-:;_'.:, ' .  · . "  
•  .tnstauró procedimientoadmlnistratjvo � EC:·,STU/:)JÓJ!.CjÜJJOiil�TtÓN, 'S. DE R.L. DE C.V., a 

través de su representanteIeqa], cOrí fnOtiVO d"e·!Os�tiéchós-defacta 'de lnspecclón número 
•PFPA/27.2/2C.27.1.S/001/24-119 cie fechas 3o·y 31 ele enero de'2024, respecto a que n,; tiene 

- ' .  '  «  .  .  ,,  -  ,  -  .: ··- ·>·i-- ' , . ¡  ,  '�" . .. . . .  -  .. ., .., - :- -- -et.oticio de-ta Secretaría de"Medio; Ambiente .Y .Recursos· Naturales 'de •.incorporación al 
registro corno 9eóerador de YeS;dUo'S· pe¡;'gioSdl; ·coñ. éote9cirí0 'be mi'trogeñeradó'r, en . , . : . ,'-'   .. -,� -, . . . ' ' . . .'

contravencion-a lo estabtecíoopor.Jos artfcUlos,,43,de la-Ley General para.ta Prevención y Gestión lntegrál de.los R�sidúos r 43_clé'sú �eglaM\;nto. •. ,,. ' ' - ,;, . ;'I - .
_ 1 _  •• _ ... ·. - '. . ...  •  •• _.,_._:._;·_'_._--;,'';:.,'�·--\:( ::,.'c;'->"<,r . . .  ,  � '- ·  ..  � , � � � > ,J · - � : _ ¡ ;  ,,e 

• :0,/:Óncedió:a EC STUDIO_;¡¡.:AUTO.MAT!Qill, l;,,_DE,;R.Ll)E C.V., atravésdesu representante 
• legal, término de 15 días hábiles_ para' (éaliz.af.tnanl(estac]or:,esy ofrecer pruebas. i ', '

'.;i.• ,:.- ;/:'• •,� :> , ,,•e e".•.-� .. :'/;_\:,/} °.'.�•'./�•-•}/-'{•�•?:>?t::?::-:"<'.•\•- { ::: �d 'i!f.:, ••, e 

• · . Ordenó a EC l;TUD_I_O & AllTOMATION, S. DE _R,L..pE C,V.;··a· través de_ su representante legal, 
_$1 curnplimiento dé la medida correctiva consistente erfPr�sel1tar el oficio de la Secretaría 

, de_'fvJedio AÍii"bien_té_-y fikiJrsÓ�-Nat11r�lf:!_S .c/f!_ inCq�pi;,rq°qión-O! _régis_tro como gen,erador de 
'residuos peligrosos/con categOrfa cf'? micfogén�rador,··e_n el término queseñalael punto 
é3nterj6'r.: --.,. _::: · :-.� .. ,_,_ . __ , · - -  ·  -.);\' · .  -- .:,/r=:·,. �- -' /.>:· ,/,:; 

En este sentido, por escrito 'que se recibió el 09.de Julio d� 2024,'el cual-constaen 2.hojas útiles, el C. 

representante legal de'.Ec· STUOIO &.AUTP,MATION, S. DJ: R.L cec.v, realizó las ue :,se tie'ñen aquí por reproducidas corno ·5¡ 'a letra se· insertaran y ofreció las pruebassiguientes:.-_--,._�.,- :., ·· \' .. ' · '  
,:'.,.-. .-\ ·=!.,' \\\.: ', \t 

a) 

b) 

Documento privado. Copla simple d!' la cotización d_e fecha o� de julio de 2024, a nombre 
de EC STUDIO, expedida -por ·e l  ingeniéro- por parte de Proambiental, la cual córlSta··eb 2 hO}aS' útiles: .· : '. · ,,_.-. · 

Documento privado. Copia simpl;�ei;;·�¡¿��ti�o para 1� recolección de residuos peligrosos, 
la cual consta en 1 hoja útil. 

1 Por ser inhábiles no se contabilizaron los días 03 a 05 de febrero de 202<'+, conforme /o establecido por el artículo 28, párrafo segundo 
de la Ley Federa! de Procedimiento Administrativo. sanción: multa por la canti�d de �5,428.50 M. N. (cinco mil, cuatrocientos veintiocho pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 

!
' ,, 

Autoriza; ANHM / Revisa: M / Proyecta: TA�r' 
, Página 2 de 10 
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Cuadro de texto
Eliminación: 7 palabras. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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c) 

d) 

Documento público. Copia simple de la constancia de recepción de fecha 31 de enero de 
2024, a nombre de EC STUDIO & AUTOMATJON, S. DE R.L. DE C.V., expedida por la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual consta en l hoja útil. 

Documento privado. Copia simple del escrito firmado por el C.  
representante legal de EC STUDJO & AUTOMATION, S. DE R.L. DE C.V., con sello de recibido 
de fecha 31 de enero de 2024 de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la 
cual consta en 1 hoja útil. 

e) 
.. . - ;. ,' .) ':-(. . - , 

Documento privado; Copia simple: del 'formato registrp de generadores de residuos 
peligrosos (SE,MARNAT,P-7,17), firmado por el C.  representante legal de EC 
STUDJO & AUTOMATJÓN,' S. DE R.L. DE C,V., con sello de recíbido de fecha 31 de enero de 
2024 de la secretarra de Medio Arnbíentey R�'Cursos Naturales, la cual consta en 6 hojas 
útiles. :·-,, -" · , .-- ·J_.-�·: -:�':,-, -:-::--:'.,_:· :._�_,,- - - _ .  ·  ·_. 

i 
/ 

• ·" ,•·1 • : . ' , :  - · · · t. .  --  .  '  -  '  · , , : ,  ·,
f) Dccurnerito privado. Cop¡a·s¡ll)p,e,ae1.ane�0:16.4�def fon:nato.previsto·en el inciso anterior, 

con sello 'de reclbidci',de fiicha31 deenerode 2024 'dé' 1�· Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, 1� cUa'l,cOnSta,4;n)l)Jojit1til.-':;_t:;-:· :/\, :\' 

-  .  ' .  -  .  , ,  -· . .  '  .  ·- ' .  .  ,•,.·, 

g) Documento privad�. Estad�s de �uer\ta b�. I�� 'meses cie,marzo, abril y mayo de 2024, a 
nombre de EC STUDJO & \Ó,ÚTO't.i'ATÍON;·s: DE 1ú.: ciE'c,v:; expedidós 'por BBV,!>. México, 
S.A.,loscúalesconst.an.en·42hojas,:. " ,  ,: .. ·.-. - · , :  ·  ' ·  ·  

:  . - _ \ \  __ ,- - -  ,:_v,::··,: .. ; _ ; · : : > .-1 ,  .  .,  __  .  �  , - .- � . ,  -- -  "  
Por tanto,_con fundam':,nt_o en lo dispuestoporlos ·�rtíc:ulos 93, fracciones 11, 111, VII, 129, 133, 188, 202, 
203y217¡jel Código Federal de Proc.edimjentos Civiles.tse concluye que:_·., . .  _,·, · · ·:. . 

. . 1 . :  '•  ··,· , . ,  .  .  

•  ·  Las manifestaciones Y pruebasdét ��;¡to·_�·Je�s�,:ieé_i�ió el 09 d�J�l{o--d� 2024 no desvirtúan 
rlos hechosdel acta de inspección riúmero'.PFPAl27,2/2C.27.1.5/001/24'119 oe fechas 30 y 31 

. : ,de enero 'éle,20;2/i, respectoaque n,:i tiene el.o,ficio de Ja Secret�ríq de Medio Ambiente y 
',Recursos Nciturales de iricorporoclóri '9! fe9i�iro 9om{?,'gén-eiador de residuos peli9_iosos; con 
'categoría de microqeneracior, en contravención 8 lo éstablecido por los artículos 43 de la Ley 

'General para la .Prevencióri y Gestión lntegr�Í ,dé'·'icis'''Re�iduos y '43 de su R�lamento, 
asimismo, no acreditan el.curnplirnlento _de j� rnedídacorrectlva ordenada en el acuerdo de 
ernplazarnlento defecha 07 ae mayo de·2024;'Jódávez que noconstituyen 'dicho oficio, 
aunado a que, con fecha OS de septiembre de 2024, se recibió el oficio siguiente: 

, ,  .  '  - �  ,�·-,- . - , , ; ·  :� � . -  

2024 
rii,wC!O'ri/19 
"l'Ul:RTO 

=-�--=
Orlc:had, Qo,.,.._.ntJK�d• l.tUM,tJIHAT Md 1,1,d<>d, IIVGl>t. 

ot<i. ¡,,.. O,_/iG,>/l<IW/nlbf»l' 

1 lhk:0<• .,.,l\"lV«.i»':l'/1� 
OOIRIWiG ro.JQll. E-V 

En i:rtt«i=:.d1 ,11¡:,.unt,oó, 11, 

EC Stu:i'o '"'�'""l"" soi � °" o,  (tkl 
P R t S t N T t  

Sanción: multa por la ca�dadde $5,428.50 M. �- (cinco mil, cuatrocientos veintiocho pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). Autoriza: ANHM / Revisa: pC / proyecta: TAA\' / \ Página 3 de 10 5 Pte. 7303, Ed.'fapiUón, piso 7.0, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. Tel. (2221\�462804 Ext. 18956 www profeoa anb mx 
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En el1:n:;14o .: �m1.o\,:1 cm h;:ni;dtw fF,S?:-IJ'J;NAT-C,, -�p/gro df i;i .... oo'<rH � n,J�
1'llll111M<>.: PolmUd:, 91 �• Of,cl,1 llo l!tp<o�nuo::'ón a, • Seo•t..-fAI d• M,rd.Q ...,...,,•!'ll• ,¡r.;11eu10!. 
N!ll..,,ucn • !:>ud, ct Pv1bl-o !Of,::r., 01 q=".,,.;o:1n¡"' ch JI•_., do  m._.,w corto,m.:iw 
ec,n lo 41,,,..,Mo p:;r ta ,rucva 1 f11:� � 1'5. .i; WNfl:'Q µ,t1'3 y :iz ti, tr..::ci:l'n v 'IX.XXX ,:,. 11 u,,¡ 
QQk,IU ÓII l. Ad,T1'\lltO-:I� ¡;,,;.�ro k:0111. J llgllr�;, A r,v..;lm Vl ,-.:Is.::,;¡ :Sl 34 P',.._ y �,:jg 

¡»ufo... lr.cc·Óft JO)( y .s; lr1e,e'ón JQ/:4V i,e; R1111T.en10 ,,,.,,.,,. do , s..r,u,1, d• ).<..:,o Nnti1,,,,_, y 
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s��d><le1 M1,u,,1_,:01 1-GSM¡ y� ·.-numo µ:, d qve so, e,n , em:ittr 'm ferm.1(:u O! la UI.T,tu , 
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otn,·,�=r,oJ 1<1J! "''�".:.,. 
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22-��TO.OJ d n.n . .o ifrr.,. ;ul ln�.vo J ptlr110,:e,,u /11'1 t fl>"ml\11 ot1c;,,t,C..,.J 

., . ~ .�-..J! 
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sanción: multa por la can�d de �5,42850 M N {cinco mil, cuatrocientos veintiocho pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional) 
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Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27,2/2C.27.1/00001-24 
Número de control: 025�04 

"2024 Año de Felipe Carri/Jo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

--- ·----· ------·---- ·------~· ,,�- - -- --- 

�3!lá\'f�11';;JJ!�;;.:�1.�l'i}�-,'ti}${'f�1fl�:��.:'!��r����i1-¾'1rJ�t��) 

Notificado y entregado al 'pri.>�Ovellt� el ia ;de��ayO de 2024, de acuerdo con la consulta en 
la dirección oiectrónlca https://app.semarnat:gob.mx/consµlta;tramite/#/portal-consulta, 
con el número de bitácora 21/EV-0603/01/24.· · 

• El acta dejnspección número. PFPA/27.2/2C.27.1:S/001/24-119 de fechas 30 y 31 de enero de 
2024 y oficio señalado en el ptinto anterior .. acreditan :que· EC STUDIO ·g AUTOl\,IATION, S. DE 
R.L. DE C.V., a través é:le su re°¡:>°reseritanté l.egá1;110-Uene el oficio de la Secretar/a de Medio 
Ambiente y Recu_fSos-NOtt1r_<;if�s ele intOi/J.Qr_adón a} r€gistro· como __ generadof de residuos 
peligroSos, con CcitegO(ra de· :m(c(()geh�iádor, - -�ñ, é0rltrav€"nciórl, .�a lo dispuesto por los 

:_·artículos 43 de la Ley Ge'neral para la.'Preverít:ión Y.Gestión lritégrai°de IÓs Residúos y 43 de su 
� Reglamento, pues son do-CllrTlentOS.pübiié:C>s:érTiitidós'.i:ior servidorespúblicosen el ejercicio 

de sl.ls funciones. , · · , ,:. ., '. ,' :� ·-- · � · · · · 
. - . -=� . ! ,,;-_/ :. -, �::: i ' :-  �- .-; ? . .  

.  .. Resultan aplícábles al caso.ólas :·tesis··j0risj:>rÚqeríci¡¡les 'con .. r0ptós, -'{;�os y datos de 
id_entificación siqulentes: ·:   -}  :·; ·'- · 

. i � - �  ..  :- :,, - , . .  :;_, __ �-·:.-. _ _  ._:;, ·-:�•\: __ :·. - .-�. � .:� . · , ,  ·_ - ' - . ,. -� > , �- 
ACTAS DE ... VISITA. TIENEN ,YALOR;PROBATORIO PLENO,•'.De conformidad 
con .lo djspues�o -por: lo,;.;�ttícúl.os -12�:-Y: 202 del Código );ederaJ de. 
Procedimierltos:·Civiles; tas: cietáS-'.de .OüditOTia circUils'tClitCiocías cornO ¡:· 
collseC:ue¡,1cio df/una d�dei, "'de viSiia eXpedíi:if:IPor un fullcionaflo púh/ic�- · 
en ej�fciCÚJ-c/e ·sus tl.lnCion.e's/,Úehén··1CJ CaJid"ad de un.documento púÍJUca.·'·· 

• • .� " •' • - ' e •• ,, ,., ' • �• ' • ,. - ! 
con valor probat_c;,rio pleno; por tanto, corresponde al-particular desvlrtuarlo 
asentado en las actas, probando la inexactitud de los hechos circunstanclados 

.;eneflas:(55-)93).;':>,. ,· · . .-: -  :_:.. , · • • i ' • · ::,. ; :  .· - - > ' : ; '. _, '  
.:.' . :  ,  .  --�-'. • •' l • . _,· • , . • . > ,'. : , . _-.\ .. ·_Juicio Atrayente No  11/89/4.056/88.'.Resuel�ó en iesión de 29'de septiembre de 
· _-1992, por rnayorfa de 6 votos .Y-1 con-tos résoiUtiVOs:- Magistrado Ponentei'Jorqe 

A García Cáceres.- Secretario; Lic. Ada Iberio G. Salgadó-Borrego. · · 
· a :; ' ! - .  :  .? . ·l.  - · : · � : . ,  /\'.··· .. 

RTFF; tercera Épo.ca, Año V, No. 57; septlernbre 1992, P. 27. 
· .: < � _ : · : ,  ·.: :_:.:''···': - : · ,.  ·: , · ,  _ _  )  , _; . \ -  ,: · . .  · . _ · . ,  

ACTAS DE .·INSPECCIÓN. VALOR i>ROBATORIO.- De conformidad con el 
Artículo 202.del'-Código Federal ·de Procedimientos Civiles, las actas de 

inspección al Sr;r.circ�rystCi,ié��da�)J'c?r tU"nCid'rú]rioS· públicos, como son los 
inspectores, constituyen ull: documento público por lo que hace prueba 
plena de los hechos clrcunstanckidos en ella, salvo que se demuestre !o 
contrario. (406). · ' 

Revisión No. 124/84.- Resuelta en sesión de 17 de septiembre de 1985, por 
unanimidad de 8 votos.- Magistrado Ponente: Armando Díaz Olivares 
Secretaria: Lic. María de Jesús Herrera Martínez. 

Precedente. 

sanción: multa por la can�adde 'S,428.S0 M:
0

N. (ctnco mH, cuatrocientos veintiocho pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). Y Autoriza: ANHM / Revisa: e/ Proyecta: TRR'� 
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Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.l/OOOOl-24 
Número de control: 025�04 

"2024 Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 
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Revisión No.12/83.- Resuelta en sesión de 30 de agosto de 1984, por unanimidad 
de 6 votos.- Magistrado Ponente: Francisco Xavier Cárdenas Durán.- Secretario: 
Lic. Francisco de Jesús Arrecia Chávez. 

RTFF, Año VII, No. 69, Septiembre 1985, P. 251. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Además, en el plazo concedido por acuerdo de fecha 06 d<;, septiembre de 2024, transcurrido del 10 
al 12 de septiembre de 2024,' EC STUDIO & AÚTOMATION, S . .  DE R.L. DE C.V., a través de su 
representante legal, nopresentó sus'aleqafos, en consecuencia.isetléne p(?_r perdido este derecho, 
conforme lo establecido por el artículo 288 del Código Federal deProcedimientos Civiles. 

' ' , , ·  ' · , ,  .  ·-

Por lo anterior, se déiermina que EC STUplO &.�llTOMÁlJON, S .. DE !?.L. QE cv; a través de su 
representante legal, ha cometido l;, .. infr,ic:¡:ión ·"prevista ;por el 'artfculo 106, fracción XIV de la Ley 
General para la Prevención yGestiór¡ lntegi;,I de los 'Resi<:!.ucis, que <:!iceé.',. · · '  

.  _  :  ,_º-- \/:··--. '.:, _-:- �1'/::z·::<.,..�>�l'i?-/:-_-.;-, �} :'\�: f-¿ :;-·_ �-P·/::·�::\. - 
Artículo .106.- De coñformidaa éon· esta Lefy su· Reglam'eíito, si:i(ón sancionadas las 

perso'n_aS que 1/even·a ,cabo =cualquíf?rc:1 d�jt;1S slg�(�nté"s"p�ivicjaqe�?\ " 
/.';,.: . --->11/ ':?)//!·2)}.(r:-- . � ---·•--�--�>�\-.�:s __ �\,:)\ 
J .. ) 

-xiv, � No ,eg;�trarse::·�?mo ge_�;i��or,1J¡�,��si�,��s ;t�h���s_�;·�.i:���:��. tenga. ,fi 
obligación de haceilo'·en los térinJ/10s-de'.ésta·L(?Y,', 

' ,, 

s '  "  '  ,  < \- "- ·; � - ,. • • ' • •• - 

�·.·:, ·Lo r,�S�ltádo:��·���-{rí'ta y c8)s¡Va bs d�esta resolución. 
· � " -  � , :- � . ::- · . , · , _- , - ,  -"·· .,,- : : ' ' ; � ;  ' . t i  

-; _ , ·  ' .,, . _ ,,_ ,  . r , .  \ · · \ · ,  ,'� • ', , '  
Debidora que no tiene etoticiooe.ta __ Ség_e_tarfa.,qe_ �'!d/oj\n:,biente y. Recursos Naturgje� de 
incorf,qiitción al re9"ist(Q Corrió 9f!nei..'od6r:f"lflie5idüó� pé;¡gfOSOs:,·�Qn_categOl:fq dé microf}ent?_iOcior.- 
- � · .:.'=':  �  _-'::..:.. _ :,.:._:-..-- _ _  ·: :··:.· _ _  .;:�:;_,. L'�';;_·_: l,2·_--,��_._\;':_.�- ---.- -_ �-'- -·� ·:. .�:.- _ _  
111. Con fundamento �ri lo dispuesto por lo:i'artículos 107_:Ül9, Rárt,ífosegÚndo d� l.a Ley General para 
la Prevención y Gestión li1tegral de [os Residuos y 173,'-traccioÍles·fi,;v"de Ía"Léy General del Equilibrio 
Ecolóqlco y la :ProtecCión a1 Ambiente, se Pío�eden a considerar 'íós aspectos siguientes: 

. ·-, . ' ' ' - : - • . .  

a) La_g;a�edad de lá ¡',,fracción:i·, \ ''.\:./- . _. , 
'   .  ' . .  .  

En este caso, -'1� ��misión de Ya infrai:Ción prevísta PQr �I-.a'rtículo .106, fr8Cción XIV.de la Ley General 
, • •• , ' '  •  •  • � • o , -- • • - • ., • 

para la Prevención_'y �estió,:, l,rjtegral de los Resi<jl,Jos 'es ;<J.e bai�. gravedad, toda vez que no puede 
ocasionar daños a la salud pública o generar desequlllbríosecolóqlcos o afectar los recursos naturales 
o la biodiversidad del eaís, tal com_o_se advierteahojas l3'f 14.dflS de) acta de inspección número 
PFPA/27 .2/2C.27.1.S/001/24;119 de fechas 30 y 31 de'enero.de 20�4. ··:¡ .. ',: :_,.-·· · · 

. ·  ·; , '  ' , , , ,  .  -  

b) Las condiciones ec0'i,ómiéaS d�l,._infrc:_1fto,t.,_�-, 

Con fundamento en lo establecido" por los artícul¿� 93, fracciones 'il, 111, 129, 133, 202 y 203 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, el acta señaladaen el inciso anterior, instrumento número 53,243 
de fecha 04dejunio de 2019 y prueba identificada en el considerando 11 de la presente resolución, con 
el inciso g) acreditan las condiciones económicas de EC STUDIO & AUTOMATION, S. DE R.L. DE C.V., 

/./ 

/ 
/ 

2 Toda vez que se notificó por rotulón el 09 de septiembre de 2024. Sanción: multa por la canti�de $5,428.50 M. �- (cinco mll, cuatrocientos veintiocho pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). Autoriza: ANHM / Revisa: ME /Proyecta:� 
r 
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Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.1/00001-24 
Número de control: 025-04 

"2024 Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

e} La reincidencia. 
No se puede considerar como reincidente a EC STUDIO & AUTOMATION, S. DE R.L. DE C.V., a través 
de su representante legal, debido a que en elarchivo de.trámite de esta oficina de representación no 
obra expediente con resolución firme a su nombre y'antlgüedad de hasta 2 años, contados a partir de circunstanciarse el acta en que: constalacomislón de laínfr�C.ción prevista por el artículo 106, fracción 
XIV de la Ley General para la Pr�vención y Gestión lntegrál de los Residuos.• 

d) El carácter jn°t���ional o negligente de ,;:��isión constit�"ihi�-d� la infracción. 
' - ' ' , ' 

En este caso,'la comisió� d� Ia infracdó'ri.Pre�.i�_t� :�r,i; �rtíC�lo'l06tfrac�iÓn:XIV,de la Ley General para la Prevención y Gestión lntegrát de los Residuoses de carácter negllgente, puesde actuaciones 
no se .desprende qd� . ant�� : :-��j_.,_cife;_u.pSt_���i_á�-�� ., . éi- _-a�ta de, inspección número 
PFPA/27.2/2C.27.1.5/001/24-l19'de fechas30,y31·de·enero de 2024, EC.STUDIO & AUTOMATION, s. 
DE R.L.-DE c�y., a través de su represéntanté legaí;._.tenf� conocimientc de laobliqación \�e registrase 
en la Secretaría de Medio Ambiente Y;Rectirsos:Nafür::�leS corrio-qenerador de residuos 'peligrosos. 

' .,, . - , : ; ;  :· ,·-.1:l:f:· 1 : 1 . , , ·  '";(,:·.  : _ ; · - -  : ' < · - · - . " }: ' , , -: · • ·  ";  . . .  

ej  El beneficio dlrectarnente obtenlde por:' e1 infractor P.Or los' actos 'que rriOtiven la sanción . 
.,::;. - - �  )·:- -\. .-: - -;-.'•-�' -�fi l)i1,:··\:/�-/':·' _ _:,_;·-_-->>�.�---�-,,,�--,�----.-:,:/),·,� :,,, � ; -  _ : ,  ·, 

De actuaciones no se advierte el beneficie directo que obtuvo EC STUDIO & AUTOMATION, S. DE R.L. 
DE �.v., a través de su répresentante legaj_, P<?f)ª C?�rh1�i�Ó- �� 18 ·¡'nfr.�c�i�o. ptevista en el artíc'-!l.9106, 
fracción XIV de la Ley General para la-prevención y .. Gestión Integral delos.Resicuos. pues el trámite 
para reQistrarse en la s�C.retarí�'.d� _fy1etjiO ·:·Arnbi,ent� Y :Rec;:ursos Naturales corno generador de 
residuos . 'peliqrosos, es , gratuitó; de· �ácl.!Eiido\:CQJl,\la �:·consulta en; )a.i .dlrección 'electrónica 
httpsJÍwww.gob.mx/tramites/fich�/reigistro'de-generadóres-de'residuos- . .    
��lig��������-�����?_3J�:t ;_:, __ :_:_:_"_-:�('.� �:� t:_-:f�_-::\t� :::;;:;: � :.�:: :=:f::::  :•: ¡'.: : : : :  
IV. Con fundamentoen lo' dispuesto por el artículo 112, fracción V de laLey General para la Prevención 
y Gesti,ón Integral de los .Residuos,-se.sandon� a EC,STllDIO_ & AÚTOMATION, �- DE (l,L DE c.v., a 
través de su Íepresentant� legal,:por la comisión dela infracciór» prevista �n el 'artículo' 106, fracción 
XIV de la Ley General para la Prevención y G_estión Integral de l�s. Resiguos, con multapor la cantidad 
de ssA28.50 t-,fN� (cinco 'fl)i_l, cuatróclentos v:�intioC_h-0 pesos, clrícuentacentavos ,MÜrieda Nacional}, 
equivalente a SO unidades de medida y actualízaclón diarias ·a1 momento 'de imponerse la sanción, debido a que ñÓ , t/e/le_ el ofic]o_ de la Séci-e.·fá_rfo_ de Me_cJ_,:o. �rfibi'?nte y pecureos -Noturates de 
incorporación al registro comó generador de residuos peliqrosos, corvcoteqoria de microgenerador, 
por tanto, una vez-que, ·cause estado la presenté. resolucióh, gírese oñclo a -la Administración 
Desconcentrada de Reé:audación Co·mpetérite, a firi de que· reaÚc�·el cobro' �� dich"a multa. 

' - . ••'· ' . 

: · '  \  .  . "  

Sirve de apoyo a lo ant'eriOr>1a 'teSI; jurísprudencial, con rubro.ctexto y datos de identificación 
siguientes: 

MULTAS.- LA AUTORIDAD TIENE Ali�rrRIO PARÁ FIJAR SU MONTO CUANDO LA LEY 
SEÑALA EL MINIMO Y EL MAXIMO DE LAS MISMAS.- Siempre que una disposición 
legal señala el mínimo y el máximo de una multa que debe aplicarse a determinada 
infracción, la autoridad goza de arbitrio para fijar el monto de la misma y, si bien el 
artículo 37, fracción 1, del Código Fiscal de la Federación (1967), señala algunos de los criterios que deben justificar dicho monto cuando establece que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, al imponer la sanción que corresponda, tomará en cuenta 

Sanción: multa por la ca�dadde ss,428.SO M. �· (cinco mil, cuatrocientos veintiocho pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). Autoriza: ANHM / Revisa: C / Proyecta: TRR\ 
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Eliminación: 49 palabras. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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la importancia de la infracción, las condiciones del causante y la conveniencia de 
destruir prácticas establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal, cuanto para 
infringir en cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias, estas 
circunstancias constituyen lineamientos genéricos que la autoridad no debe ignorar, 
pero que habrá de adecuar al caso concreto, tomando en consideración las 
características peculiares y específicas de éste, que pueden comprender otros 
elementos no mencionados explícitamente en la disposición citada, ya que del texto de 
la mlsma no se desprende qye 19 intención -del ,legislador haya sido convertir la 
aplicación de las sanciones en·una facultad'reqtada, Sirio sólo dar una pauta de carácter 
general que la autoridad -debe �:�eguif a' .'f¡r, de ,1(lue la sanción que imponga esté 
debidamente motivada ·:y, si el sancionado no· 10 considera así, toca a él impugnar 
concretamente las .razones dadas por la autoridad y demostrar, QUe las mismas son 
inexistentes o inadecuadas para apoyanta cuantificación de la .sanción irnpuesta. 

, .  "" ;':-'· ':. ' Revisión No. 84/84.- Resuelta e� sesión ,Ú 24 d;(?g�sto d�:1984, por 'unanírnldad de 6 
votos- Mag'istrado Pódente: A'1fo'nSO-cortil1a 'aU.ui§rrez:-::--secretarhi: Lic. Ma. del Carmen 
Arroyo Moréno. · · · ' '  -:·�·-,: .-_·}'_·,�\:··"</:?'.�� · _-,.•--<;�·" ,:.._ .... • 

Revisihn No. 489/84.s ���uelta ¡�· �esi�h•��J2d�]unio,de,1985, �6;:inani�ldad d� 7 
votos., Magistrado Ponente: AitonSo··córtiri8'_tiÚtiérre'i:�-séCf.etaiia: 'uc: Ma. del 'Carmen 
'Arroyo Moreno, _ ; ' '  : ; : , '  {";'.,'. ;:'. - ' : ¡ ; '. -  : ' :' ,  ,: ·· _ 
· Revjsión No. 768/84.: Resuelta eri_;s<esióO di> )8.de_séptieinJ:>re_'de .1985, por unanimidad 

... , , ( ' " -· ' - • ' ., J ' - • " •• - de ·7 votos.. Magistrado Ponente: .Alfoñso: Cortlria, outlérrez- Secretarlar.Lic. Ma� del 
carmen Arroyo(Morén:Ó. 1" • • :' '.,' • ,>. '' : ' , : --

'. , \'\·_ ,._ -��----- · \  ;�.; _ _  :.,: • ,,�:�Y;-_: .. /�j'�·,.-_"·. '---��--:.,�;.·,'.,--\--:-.e� \) ·- . .  ,  
r::�f DE JURISPRUDENCIA No. �4fl)��p¡;1pr�tJf'eo sesión dfjpé noviembre �? 
·R,T.f,f. Seguri�a}:pocaiiÍ\o VII No:.'71. �.!,Y/�riii>'ii�BS.:p;'.if ;> .\i \¡i.x: · • 

Lo resaltado en' rí'�Qrita y·¿µ·íslva es.de estaresolución, 
;, . 

... 

-:'.\,-::-_ 

Para facilitar; :et pago esJó�tá'rt�o d��:ia rn~uíi·a<¡,-rip���t�.:eo': 1� presente ·'í�luci6�(�$�' ,hace de conocirnlentoa EC STUDIÓ & AVTOMAJION, S. DE R.Í.: oác.v;' atrsvés d,i'sú representánt� legal, el 
instructivo slgy_iente: 

Paso tJ��r��;� a la dire,;;·i�-� -eiktróÓi��;�:;· �;. _ '- . http://dsiappsd<ev:semá'rnát.gob.mi/eS/hlogin'.aspx. ·; 
Paso 2: registrarse como usuario. ,J . , . . 

Paso 3: inqresarsu usuaric'ycontraseña. '.·•;_ ·-·. Paso 4: seleccfonar.eljccnc de-PROFE'i>A:C·> - · · _.. , · Paso 5: en el campo de DIRECCIÓN GENERAL seleccionar PROFEPA- MULTAS. 
. ' '  . ¡  .  . · , '  Paso 6: en el campo de NOMBR!; DEL TRÁM,ITE O .SERVICIO. escribir multas y seleccionar Buscar. ' :,: 

Paso 7: seleccionar Multas impuestas por la PROFEPA. Paso 8: en el campo de ENTIDAD EN LA QUE SE REALIZARA EL SERVICIO seleccionar Puebla. Paso 9: en el recuadro que está debajo del campo de CANTIDAD A PAGAR escribir la 
cantidad de la multa impuesta en la presente resolución. 
Paso 10: seleccionar Calcular pago. 
Paso 11: seleccionar Hoja de pago en ventanilla. 

, , Sancl�n: multa por la_ cant�dde ss,428.S0 ��-:�(cinco mil, cuatrocientos veintiocho pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 
1

1' Autonza: ANHM / Aevrsa: M  Proyecta: TRR] 
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Paso 12: imprimir la HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO EN VENTANILLA BANCARIA y el 
formato de pago eScinco. 
Paso 13: realizar el pago por internet, portales bancarios autorizados por el SAT o 
ventanillas bancarias. 
Paso 14: presentar en esta oficina de representación escrito libre con copia coteja del 
pago realizado.3 

V. Con fundamento en lo establecido, por elartículo 111, párrafo tercero de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, se ordenaa EC STUDIO & AUTOMATION, S. DE R.L. DE 
C.V., a través de su representante, leqal, el, curnpllrnlentc dE: la medida consistente en presentar el 
oficio de la Secretarlo de Medio Ainbienté y Recursos Naturales de incorporación al registro como 
generador de residuos' Peligrosos, éon categoría de mlcroqenerador, en e1 plazo de 1 mes posterior a 
la notificación de la presente resolución.- - - - - - .. � - - __ � ,":' - - - - - '7 - - - - - � - - - - - -:'_ - - - - - - - - - - - - - - - 

,. '

��� 1� ����;;t�-;fu·n·d-ad�� � ; : : : : : :  : � : : ? '. :  '.·:: t:t; :'::: ),:_:: :: :: : :: : ; ,'.:: : :  :  :  :  :  :  :  :  :  :  :  :  :  

:  :  :  :  :  :  :  :  :  :: : :� �:::  �  �:=���:_:_:_!:pi5_;\:�i�;fr1���::�:riiiJt} ;�:� :i:: _: :i:::: :: : : : : : : : 
Primero. Por las razones señaladas en el considerando II de la presente resolución, se determina que 
EC STUDIO & 'AUTOMATION, s: DE. R,L., D.E_ C.V.: ·,i'fravé� Í;lé siÍ re.presentan\<, legal, ha cometido la 
infracción prevista por el artículo i06, fracción' x·1y-de la.Ley General .para 1á·"Prevendón ·y-Gestión 

lnteqra! d� _los R�$if Y��,�� - - :----, = :- .. -� - - � ��:�.:� � '.: ���---��r, -:�1.-::�:�; :- ::;·?:�- --, �--�- �.-�� �,.: ,_{-: - �-: - - - � � - : \- - - - 
Segundo. Por la comisión de la infracciónindicada en ·e1 resuelve anterior, Se sanciona a EC STUDIO 
& AUTO_MATION, s. D,E_R.L; DE c.v., a través de su representante legal, 'con multa por la cantidad de 

• • _, ' - ' - . , '• " - • - ·<. ,. - ·.' • ,, . - ,.  s5i42a.so M. N. {cinco mil, cuatr<:><:i�nt9s,yei�ti��h(? _p�S.qs," 'cincuenta C'§¡í!�ªXº� fv1oneda Naclonalj]. 
equivalente a 50 unldadesde medida y actualización diarias al momento de imponerse la sanción, 
por tanto, una vez. que .causaestado ¡a _.-pr�s€'ntE;_ resolución.. 9írese, oficio' ¡3 la Administración 
Desconcentrada de Recaudación �QITlpet�rit_e, :a. tiQ ·ge.9ue:·:r��!i_c_e.:�.1.�_obro d� dicha rnulta- �-�.: f - - -
- - - - - - - -  -  -  -  -  -  -  -  ":. : .:  -- -  _,;.,_ - - _,_ - - - - � - - � - · .: -  ..  •�·- _·:. _ -.::.  _  -  _.,_ ...  -_ - - ¡.,_ - - - - - - -  -  -  -  -  -  -  - -  _ _  :_ _  -  -  -  

Tercero .. seordenaa EC_STUDIO,& AUTOMATION, S. DE R.L. bi; c.v,;_,i'través'de.su representante 
legal, el cumplimieñto 'entlernpo y forma de las rnedldaordenadá en e1 considerando V de fa presente 
resoluctón.v-v- - - - �-- - - .. ·--:; - - -_-,�-- - - .. -�-- - - -  -  :- - - - - ,:�-� - - - :-  -  .::.  - -  -  -  - -  -  -  -  - - -  -  -  - ;-  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  
-  -  -  -  -  -  '.=- � '-•- --� - - - - - - - - )_-':" -: - :"" ,- - -. -e""'.: - - � - - - - ":' - - - - ·:' .:._,- - - - 1: •-� - - - -,7 .- - - ;" -.. : - - - -, - : - - -_ •• - - - - - •Cuarto. Se hace de conocimiento a EC STUDIO & AUTOMATION, .S. DE R,L'DE C.V,;'a·través de su 
representante" legal, que contra está resolución definitivaprocede: l) E?i recurso de re\/i�¡(>r{'q'úe deberá 
presentar en la Oficina de Repres€fltación de proteccjón Ambiental de ,la Prqcuradurla Federal de 
Protección al Ambiente en -el ,-Estado de, Puebla: en -el plazo, dé. 15 dias hábiles posteriores a su 
notificación, conforme lo establecido por e1 artlculoIlé de IZI Ley· G_eneral para ·1� Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, e;> 2} el juicio contencioso administrativofederal, en términos de lo previsto 
por la Ley Federal de· Píocedimiento' Contencioso AdministráHvo.- - - - -} --- ... ··_-:_--: - '... � - - - - - - - - - - - - - - 

- . . .  '  .- . .  '  .  -·- . .- 
- -  -  -  - - -  -  -  . - - -  -  -  - - -  -  - - - - - - . :. - ;. - -  -  - - -  -  -  - - - - -  - - - -  -  -  - -·- - - . - - - - - - - . - - - - - - - - - - . - - - . - 

Quinto. Con fundamento en 1c, disP·uesto por los artjculos 767 Bi�·,,fracdón I yl67 Bis l de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la , PíOtecciÓn. al. :  ArTlbiente, .se . ordena notificar esta resolución 
personalmente a EC STUDIO & AUTOMATION, 5,,:pE R¡i,, DE!C;\!, 

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , 1 ,tri/-'" t-� - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Así lo resolvió y firma la subdelegada de insp��cl�n de recursos naturales Alicia Noemí 
Hernández Mugártegui, con fundamento en lo esta,bl¡cido por los artículos 17, 18, 26 y 32 Bis de 

3 Deberá presentar en oficialía de partes el recibo de pago original y copia simple legible del mismo, a fin de que se realice el cotejo correspondiente. 
sanción: multa por la ca�da e s5,42s.so M. �- {cinco mil, cuatrocientos veintiocho pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 
Autoriza: ANHM / Revisa: PC  Proyecta:TRJ;i�·1/ Página 9 de 10 
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la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 3, letra B, fracción 1, 40, 41, 43, fracción 
XXXVI, 45, fracción VII, último párrafo y 66 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 
2022, previa designación realizada por la procuradora federal de protección al ambiente Blanca 
Alicia Mendoza Vera, con oficio de encargo número PFPA/1/020/2022 de fecha 28 de julio de 2022, 
firma la suscrita como encargada de despacho de la Oficina de Representación de Protección 
Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla. 

/ . / Sanción: multa por la can�d de $5,428.50 M. N. �:inca mil, cuatrocientos veintiocho pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 
Autoriza: ANHM / Revisa: M / Proyecta: Tm�q 

j 
Página 10 de 10 S Pte.1303, Ed Papillón, pisa 7.0, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. 

Tel. {22:;n 2462804 Exc. 1a9sGwww orofeor1 aob mx 

' 




